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I 

 

ADVERTENCIA 
 
 

 

El presente Informe es un documento técnico que refleja el punto de vista de la 
Comisión Investigadora de Accidentes de Aviación, en relación con las circunstancias 
en que se produjo el accidente objeto de la investigación, con sus causas y con sus 
consecuencias. 

 
De conformidad a lo señalado en las Normas y Métodos Recomendados 
Internacionales – Anexo 13 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional  
“INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES DE AVIACIÓN”, el único objetivo 
de la investigación de accidentes o incidentes, será la prevención de futuros accidentes 
e incidentes. 
 
El propósito de esta actividad no es determinar la culpa o la responsabilidad. 

 
La investigación tiene carácter exclusivamente técnico sin que se haya dirigido a la 
declaración o limitación de derechos ni de responsabilidades personales o pecuniarias. 
La conducción de la investigación, ha sido efectuada sin recurrir necesariamente a 
procedimientos de prueba y sin otro objeto fundamental que la prevención de futuros 
accidentes. 

 
Los resultados de la investigación no condicionan ni prejuzgan los de cualquier 
expediente sancionador. 
 

 
******** 
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INFORME FINAL 
 
 

INCIDENTE GRAVE  DE  AERONAVE  DE  AVIACIÓN  COMERCIAL 
 
 

EXPLOTADOR Austral 

FABRICANTE: Embraer  

MODELO: ERJ-190 

NAC. / MAT. :                   Argentina LV-CIF 

LUGAR: SUMU 

FECHA: 11 SET 2014 

HORA: 20:40 UTC 

 
Nota: las horas son aproximadas y están expresadas en UTC (hora Oficial Uruguaya +3). 
 
No hubo denuncia del incidente en el momento de ocurrido.La Comisión Investigadora de Accidentes e 
Incidentes de Aviación (C.I.A.I.A.), se entera por versiones de prensa de lo acaecido y se reúne con 
autoridades de ATS del AIC. 
 
En principio se cataloga el hecho como incidente y se queda a la espera del informe de ATS. 
Este informe se recibe en el mes de junio del año 2015. Allí surge, (según declaraciones del piloto de 
la aeronave de Austral), que el hecho podría ser declarado como un incidente grave.  
Cabe señalar que (según declaraciones del piloto de la aeronave de Austral) además de haber 
arremetido también realiza una maniobra evasiva, esto lo trasforma en incidente grave. 
 
Aunque el incidente ocurriera casi 10 meses antes, la Dirección de la CIAIA, decide igualmente 
realizar la investigación, aunque no se realizaran algunas instancias de la misma, ya que se 
vislumbraban algunas recomendaciones. 
Se comienza la investigación el día 16 de Junio de 2015 
 
 
 
Sinopsis 
 
El AUT 2394 estaba autorizado a aterrizar en la pista 19 de SUMU cuando en determinado momento 
arremetió por incursión de pista de otra aeronave. 
 
El vuelo comercial argentino procedió a realizar un circuito para posteriormente aterrizar sin 
problemas. 
 
No hubieron lesiones a ninguna persona. 
 
No hubieron daños materiales.  
 
No hubo daños a terceros. 
 
El suceso ocurrió con luz diurna. 
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1. INFORMACIÓN SOBRE LOS HECHOS 

 
La aeronave de fabricación brasilera -EMBRAER- modelo ERJ-190, realizaba un vuelo comercial 
desde el Aeroparque Jorge Newery(SABE) y el Aeropuerto Internacional de Carrasco, Gral. Cesáreo 
L. Berisso (SUMU). 
 
La aeronave, en vuelo de Austral AUT 2394, estaba autorizada a aterrizar en la pista 19.  
 
El helicóptero Fuerza Aérea Uruguaya se encontraba realizando entrenamiento y estaba autorizado 
para proceder hacia la cabecera 19 vía el área regularizada "Delta", lugar de maniobras reglamentaria 
para helicópteros, situada entre el taxiway “C” y el “F”; en conformidad con lo establecido en el A.I.P. 
Uruguay, (Áreas de maniobras para helicópteros militares, (AD) 2.9-13) 
 
El vuelo comercial, después de pasar MIDUN y antes del umbral de 19, la aeronave observa un 
helicóptero de la Fuerza Aérea Uruguaya próximo al punto previsto para su aterrizaje. La aeronave 
arremete, virando por derecha, según declaraciones del piloto. 
 
Debido a las condiciones VMC, la aeronave realiza un circuito visual, por derecha, nuevamente para 
19. 
 
Luego del aterrizaje, la aeronave despeja por “C”, cruza 06-24, que estaba también en uso. 
 
El incidente ocurre próximo a la hora 20:40 UTC con luz diurna. 
 
1.1Lugar del Suceso 
El suceso ocurrió en SUMU.  
Todos los detalles del aeródromo se encuentran en A.D. 2.9.1 de la AIP Uruguay. 
 
1.2 Lesiones a personas 
No hubieron 
 
1.3 Daños sufridos por la Aeronave. 
No hubieron. 
 
1.4 Otros daños. 
No hubieron. 
 
1.5 Información sobre el personal. 
1.5.1Piloto al mando 
No fue solicitado 
1.5.2Copiloto 
No fue solicitado 
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1.6 Información sobre las aeronaves. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.6.1 Documentación de la aeronave 
No fue solicitado 
 
1.7 Información Meteorológica. 
Las condiciones de Carrasco era VMC 
 
1.8 Ayudas para la navegación. 
La aeronave comercial estaba haciendo una aproximación ILS RWY 19. 

Fabricante Embraer 

Modelo ERJ-190-100 IGW 

Matrícula LV-CIF 

Número de Serie 19000421 

Fecha de fabricación 28 MAR 2011 

Categoría Comercial pasajeros 

Tipo de tren Triciclo retractil 

Explotador Austral Líneas Aéreas 

Fabricantemotores GE  

Modelo CF34-10E5 

Fabricante Eurocopter S.A. 

Modelo DAUPHIN 

Autonomía  3:30 h 

Velocidad máxima 175 kt 

Peso Máximo de 
despegue 

4.250 K 

Categoría UTILITARIO 

Motores 
2 turbinas TURBOMECA 
Arriel 1C2 

Tipo de tren retractil 

Explotador 
Escuadrón Aéreo 5 
HELICÓPTEROS 

Tripulantes 3 a 4 

Pasajeros 6 a 8 

Fig 1 

Fig. 2 
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Fig. 3 
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1.9 Comunicaciones.  

Se solicitó audio y video el 05 de agosto de 2015 con la nota Nº.091 

 
1.10 Información de aeródromo. 
Todos los detalles del aeródromo se encuentran en A.D. 2.9.1 de la AIP Uruguay. 
 
1.11 Registradores de vuelo. 
No se requirieron 
 
1.12 Información sobre los restos dela aeronave y el impacto. 
No aplicable 
 
1.13 Información médica y patológica. 
No fue solicitado 
 
1.14 Incendio. 
No aplicable 
 
1.15 Supervivencia. 
No aplicable 

 
1.16 Ensayos e investigaciones. 
1.16.1 Cámaras de Seguridad 
Para ayudar en la investigación, se solicitó el histórico de las cámaras de seguridad que podrían haber 
registrado el suceso. Lamentablemente las cámaras tipo domo 3,5,8,9,10,11,y 13 ubicadas entre la 
cabecera 01 y 06, en la cabecera de pista, en la torre de control y el radar viejo no estaban 
funcionando.  
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Fig. 4 Posiciones relativas de las cámaras de seguridad 

 
1.16.2Registros de audio y video 

Se solicitó audio y video, relacionada con el suceso, el 05 de agosto de 2015 con la nota 

Nº.091. 

 
1.17Información sobre organización y gestión 
El control de tránsito aéreo cuenta con el RAU ATS 
 
1.18 Información adicional. 
1.18.1 El  piloto utilizó los formularios contenidos en la AIP. 
  
Ante el rechazo de recepción del formulario (según versión del piloto de la aeronave de Austral), en la 
oficina de operaciones de DINACIA, éste fue entregado al director de Tránsito Aéreo. 
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Fig 6 
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MIDUN S344842.3 W0560152.2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La situación ocurre pasado los 200´ft. aproximadamente en final de Pista RWY 19, ya con la 
autorización de aterrizaje y aeronave configurada para la maniobra, en ese mismo momento se 
visualiza sobre la pista dicha aeronave y verificado por el F.O. iniciamos la maniobra de escape, la 
misma se realizó con un viraje hacia la derecha ya que fue imposible seguir el publicado de la carta 
para poder esquivar dicho tránsito. 
Cabe aclarar que en ningún momento recibimos información de la posición de dicho tránsito, como 
también la solicitud del mismo para realizar un despegue o maniobra de ingreso a pista.  

Diagrama adicional Carrasco 
Anexo 1 

MIDUN 

Alt 170 ft aproximado 

Incursión 

ACFT 

LAN 24 

01 

06 

19 

N 
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En ningún momento tuvimos en nuestro sistema TCAS lectura de dicho tránsito, ya sea tanto de aviso 
como de resolución de la misma. 
Posterior a la maniobra de escape y debido a las condiciones VMC se realizó un circuito visual para 
Pista 19. 
Posterior al aterrizaje abandonamos pista por calle de rodaje “C” , cruzamos pista. 06/24, la cual 
estaba siendo utilizada también para despegues y aterrizajes. 
Sin más quedo a disposición para evacuar dudas y/o profundizar más datos que consideren 

necesarios. Atte.    

     firma 

1.18.2 DOC 4444 

 

7.4.1.4    INCURSIÓN EN LA PISTA O PISTA CON OBSTÁCULOS 
 7.4.1.4.1    En caso de que el controlador del aeródromo, después de dar una autorización de despegue o una autorización de 

aterrizaje, advierta una incursión en la pista o la inminencia de que se produzca, o la existencia 

de cualquier obstáculo en la pista o en su proximidad que pondría probablemente en peligro la seguridad de un 

despegue o de un aterrizaje de aeronave, debería adoptar las siguientes medidas apropiadas: 
 

 a) cancelar la autorización de despegue en el caso de una aeronave que sale;  
 

 b) dar instrucciones a una aeronave que aterriza para que inicie un procedimiento de motor y al aire o de aproximación 

frustrada; 

 
 c) en todo caso informar a la aeronave acerca de la incursión en la pista o del obstáculo y de su posición en 

relación con la pista.  
 

Nota.— Los animales o bandadas de pájaros pueden constituir un obstáculo para las operaciones en la pista.  
Además, un despegue interrumpido o un procedimiento de motor y al aire después de la toma de contacto puedeexponer a la 

aeronave al riesgo de rebasar los límites de la pista. Por otra parte, una aproximación frustrada a bajaaltitud puede 

exponer a la aeronave al riesgo de un choque en la cola. Por lo tanto, es posible que los pilotos debanhacer uso de su juicio 

de conformidad con el Anexo 2, 2.4, en lo que respecta a la autoridad del piloto al mando dela aeronave. 
 

 7.4.1.4.2    Los pilotos y los controladores de tránsito aéreo notificarán todo suceso que suponga una obstrucción o una 

incursión en la pista.  
 
 Nota 1.— La información relativa a los formularios sobre incursiones en la pista y de notificación, junto con 

lasinstrucciones para completarlos, figuran en el Manual sobre prevención de las incursiones en la pista (Doc 9870).  

En el Capítulo 5 del Doc 9870 figura orientación sobre el análisis, recopilación e intercambio de datos relativos 

aincursiones en la pista/incidentes.  
 
 Nota 2.— La finalidad de las disposiciones contenidas en 7.4.1.4.2 es apoyar el programa estatal de seguridadoperacional y 

el sistema de gestión de la seguridad operacional (SMS).  

Proximidad de aeronaves. Situación en la que, en opinión del piloto o del personal de los servicios de tránsito aéreo, la 

distancia entre aeronaves así como sus posiciones y velocidad relativas, han sido tales que habrían podido comprometer la 

seguridad de las aeronaves de que se trate. La proximidad de aeronaves se clasifica del siguiente modo:  
 

Riesgo de colisión. Clasificación de riesgo de una situación de proximidad de aeronaves en la que ha existido un grave riesgo 

de colisión. 

 

Seguridad no garantizada. Clasificación de riesgo de una situación de proximidad de aeronaves en la que habría podido 

quedar comprometida la seguridad de las aeronaves.  
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Ningún riesgo de colisión. Clasificación de riesgo de una situación de proximidad de aeronaves en la que no ha existido 

riesgo de colisión alguno. 

 

Riesgo no determinado. Clasificación de riesgo de una situación de proximidad de aeronaves en la que no se disponía de 

suficiente información para determinar el riesgo que suponía, o los datos no permitían determinarlo por ser contradictorios o 

no concluyentes.  
 

1.18.3DOC 9870 

 
1.1    DEFINICIÓN DE UNA INCURSIÓN EN LA PISTA   
En los Procedimientos para los servicios de navegación aérea — Gestión del tránsito aéreo (PANS-ATM, Doc 
4444) se define una incursión en la pista como:  
 
 “Todo suceso en un aeródromo que suponga la presencia incorrecta de una aeronave, vehículo o persona en la 
zona protegida de una superficie designada para el aterrizaje o despegue de una aeronave”.  
 

 
1.19 Técnicas de investigaciones útiles o eficaces 
 
Se utilizaron algunas herramientas del programa gratis del Google Earth 
 

2. ANÁLISIS 

 
El suceso constituye un incidente grave de acuerdo a la notificación del piloto y las definiciones de 
OACI. 
 
No se pudo analizar detalladamente el incidente ya que se comenzó su investigación casi 10 meses 
luego de lo ocurrido, no realizándose las entrevistas con todos los involucrados, concentrándose en 
las recomendaciones más evidentes. 
 
 

3. CONCLUSION 

 

 

 Según la AIP-ENR 1.14-2 del 01 DEC 2010 Nota 2, el Reporte de Incidente de Tránsito 
Aéreo “….se presentará en las Oficinas de Operaciones….”. esta Comisión desconoce, 
si la Oficina Operaciones SUMU posee procedimientos al respecto. 
 

 La AIP vigente no estaba actualizada. 
 

 El RAU ATS 
 

o No contiene una comisión de investigación de incidentes de tránsito aéreo. 
o No contiene un formato de informe final de incidentes. 
o No contiene procedimientos de denuncia de incidentes graves a la CIAIA. 
 

 

 La PAN poseía muchas cámaras de seguridad que no funcionan. 
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3.1Causas 
 
No se determinaron las causas del incidente, esta Comisión se concentró en las recomendaciones 
más evidentes. 
 

 
4. RECOMENDACIONES SOBRE SEGURIDAD 

 
A las autoridades competentes Fuerza Aérea, DINACIA, explotador SUMU 
 
Si bien las cámaras de video, cumplen una función de AVSEC en los aeropuertos, es posible a través 
de ellas, conocer la secuencia de eventos en un suceso de aviación para su investigación. Esta video 
ayuda, se utiliza en todos los países para este fin, por lo que se recomienda que las cámaras de video 
instaladas se mantengan en operación y tengan una resolución de imagen que permitan cumplir su 
función. Recomendación realizada en Nov 2015 Informe No. 538 EC-GPB 
 
A la DINACIA 
 

 A la Comisión de Investigación de Incidentes de Tránsito Aéreo, de ATS, dar la intervención a 
la CIAIA o conformar con la misma un grupo de trabajo para la investigación de incidentes 
graves de tránsito aéreo. 
Establecer procedimientos en el caso de incidentes de tránsito aéreo, investigación y 
publicación. 

 Realizar procedimientos en las áreas que no los tengan, por ejemplo en Operaciones, debido a 

la no recepción del Formulario de Notificación de Incidentes de Tránsito Aéreo. 

 Mantener la información de la AIP actualizada. 
 
 
 

CIAIA JUNIO 2016 
 


